
De esta resolución y de la senetncia debe darse traslado a la 
Junta de Andalucía a los efectos que pudieran proceder de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la menciona­
da Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli­
miento.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 6 de 
iunio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.
limo. Sr. E¡rector general del Instituto para la Promoción Pú­

blica de la Vivienda.

30 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace público la autorización a la comuni­
dad de propietarios de San Nicolás para instalar 
una tubería en término municipal de Almuñécar 
(Granada) para abastecimiento de agua.

Comunidad de Propietarios de San Nicolás ha solicitado la 
autorización para instalar una tubería a lo largo de un tramo 
de la rambla de Las Tejas, en el anejo de La Herradura, en 
término municipal de Almuñécar (Granada), para transportar 
agua para, abastecimiento de agua potable a la colonia residen­
cial de San Nicolás, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Comunidad de Propietarios San Nicolás para 

instalar una tubería a lo largo de un tramo del cauce público 
de la rambla de Las Tejas, en el anejo de La Herradura, del 
término municipal de Almuñécar (Granada), ai objeto de trans­
portar agua para abastecimiento de la colonia residencial de 
San Nicolás, procedente de la red municipal de La Herradura, 
quedando legalizadas las obras ya ejecutadas, y todo ello con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras que se autorizan se ajustarán al pro­
yecto suscrito en Málaga por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso Esteve Polo, Visado en Málaga por la Demarcación de 
Málaga del Colegio Oficial correspondiente, con la referen­
cia 1930, de 28 de mayo de 1981, cuyo presupuesto total de. 
ejecución material asciende a 301.062 pesetas, en'tanto no re­
sulte modificado por las presentes condiciones y autorización. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po­
drán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas 
del Sur de España siempre que tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto y no alteren las características esenciales de la 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex­
pediente.

Segunda.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de de­
recho del estado a la ejecución de las obras incluidas en sus 
planes y que puedan resultar afectadas por las que se autorizan 
y sin perjuicio del derecho de la Administración a establecer 
servidumbres o efectuar los trabajos de limpieza, conservación 
y aprovechamiento de los materiales del cauce afectado que 
estime pertinentes, quedando obligada la entidad autorizada 
a ejecutar a su costa cuantas modificaciones se le impusieran 
por razón de dichas obras estatales, servidumbres o trabajos, 
pudiéndose incluso dejar sin efecto dicha autorización en el 
caso de incompatibilidades con las referidas obras, servidum­
bres o trabajos, sin que la entidad autorizada tenga derecho 
a indemnización alguna. Esta conservará las obras en perfecto 
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de tuberías 
para mantener su capacidad de desagüe y evitar filtraciones. 
Asimismo queda obligada a mantener la capacidad de desagüe 
del cauce afectado.

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e insta­
laciones, durante la explotación de las mismas, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de España, siendo 
de cuenta de la entidad autorizada las remuneraciones y gastos 
que por diohós conceptos se originen, oon sujeción a las dispo­
siciones que le sean aplicables y en especial al Decreto núme­
ro 140, de 4 de febrero de 1960.

Cuarta.—Se concede esta autorización por un período má­
ximo de noventa y nueve años, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la 
entidad autorizada a demoler o modificar por su parte las 
obras, cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En 
cuanto et las servidumbres legales podrán ser decretadas por 
la autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sexta.—La entidad interesada queda obligada al cumpli­
miento de las disposiciones vigentes, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Séptima.—Queda terminantemente prohibido el vertido de 
escombros en los cauces afectados, siendo responsable la en­
tidad autorizada de los daños y perjuicios, que, como consecuen­
cia de los mismos, pudiera originarse y de su cuenta los tra­
bajos que la Administración ordene llevar a cabo pora la lim­
pieza de los escombros vertidos durante las obras.

Octava.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje­
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarri- 
.es, caminos o vias pecuarias o canales, para lo cual la enti­
dad autorizada habrá de obtener, en su caso, las pertinentes 
autorizaciones de los Organismos de la Administración co­
rrespondiente

Novena.—El depósito constituido cómo fianza será devuelto 
previa petición a la entidad interesada, pasados seis meses 
desde la fecha de la presente autorización, plazo que se fija 
como de garantía de ,a sobras que se legalizan.

Décima.—Esta autorización np prejuzga la línea de deslinde 
los terrenos de dominio público del cauce.

Undécima.—Caducará esta autorización y legalización por 
incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes.

Madrid, 2: de noviembre de 1984.—El Director general- por 
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa­
dilla.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

31 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.731, la llave pipa de 16 mi­
límetros, marca «Cahors», referencia 905.141, fa­
bricada y presentada por la Empresa «Cahors Es­
pañola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llace pipa de 16 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.141, con arreglo a lo- prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso­
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa de 16 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.141, fabricada y presentada por ¡a 
Empresa «Cahors España, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marcas, referencia y 
medida llevará en sitió visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser elle posible, 
un sellp adhesivo, con las adecuadas condiciones Je consisten­
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homo­
logación 1.731.—16-11-1984 —1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 4.” de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona] de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais 
[amiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro 
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran 
cisco José García Zapata.

32 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.732, la llave pipa de 17 mi­
límetros, marca «Cahors», referencia 905.142, fa­
bricada y presentada por la Empresa «Cahors Es­
pañola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa de 17 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.142, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso 
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero—Homologar la llave pipa de 17 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.142, fabricada y presentada por la 
Empresa «Cahors España, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.


